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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 29.2OIg.GM.MDCC

Cerro Colorado. 05 de febrero de 2019

vtsTos:

El i¡forme No 15-2019-GSCA-L¡DCC| El informe No 014-2019-DIG-SGGRS-GSCA-MDCCI
Proveido No 381-2019-MDcc; Informe No 034-2019-MDCC/GPPR; El Plan de Mejoramiento de la
Prestación del Servicio de Limpieza Pública del Diskito de Celo Colorado,

CONSIDERANDO:

Q!e. de conformidad con elArt. 194" de la Constitución Política del Estado, las [4!nicipalidades
y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía politica, econÓmicá

minislrativa en los asuntos de su competencia; autoñonrla que según elArt. ll delTitulo Preliminar
la Nueva Ley Orgánrca oe tvlunacipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de

administrativos y de adñin¡stración, con sujecióñ al ordenamiento jurldico,

Oue. con Resolución de Alcaldla No 001 - 2019 - lvlDCC del 02 de enero del 20'i9, el Titular del
pliego delega sus facultades en el Gerente Municipal, con las excepciones previstas en el acotado
dispositivo legali

Que, mediante la Ley N" 28611, Ley General del Ambieñte, se establece el principio y normas

básicas para asegurar el efectivo seNicio del derecho a un ambiente saludable, equilibÉdo y adecuado

oara el pleno desarrollo de la vida:

Q!e, mediante la Ley No 27314, Ley de Residuos Sólidos y su Decreto Leg¡slativo No'1278, se

establecen las competencias de los gobiernos locales prov¡nciales y distritales con respecto á la gestión

de los Residuos Sólidos de or¡gen domiciliario, comercial y de aquellas actividades que generen residuos

similares a estos de ámbito dé su jur¡sdicción, el cual involucra los sistemas de disposición fnal, asfcomo
establecen las competeñcias sectoriales en la gest¡ón y manejo de residuos sólidos de origen industr¡al;

Oue. mediante la Ley N" 27972, tey Orgánica de Municipalidades, se establece que las

I\¡unicipalidades en rnaicria de saneamiento t¡enen como función proveer delservicio de limpieza pública

determinando las áreas de acumulaoión de desechos, rellénos sanitarios y el aprovechamiento industrial

de desoerdicios:

Que, mediante la Ley No 26842, Ley General de salud, que establece que toda persona ¡atlral
juridioa, está impedida de efectuar descargas de desechos o sustancias contamiñantes en el agua' en

aire o el suelo, sin haber adoptado las precauciones de depuración en la forma que señalan las normas

.{.' santtarias v de orotección del ambrente,
Ji (:

Que, el Plan de l\¡ejoramiento de la PrestaciÓn del SeNicio de Limpieza Públice del Distrito de

Cerro Colorado, precisa elc¡mplimiento de los objetívos del Decreto Supremo No 296-2018-EF mediante

el articulo 20 dé las Disposiciones Generales en el que se menciona los objetivos especffcos del

Programa de Incentivos son los siguientes: a) Mejorar Ia calidad de los servicios. públicos locales y la

ejec-ución de inversiones, que eatán vinculados a resultados en el marco de las competencias

municioa|es.deacuerdoa|oestab|ecidoen|aLeyNo27972'Leyorgánicade[¡unicipalidades'b)Mejofar
los nNeles de recaudación y la gestión de Tributos I\¡unicipales;

Oue. a través de informe N' 034-201g-lvlDCC/GPPR el Gerente de Planificación' Presupuesto y

Racionalizaclon aslg rra ú;sp,Jnibilidad presupuestalde S/ 119 970 00 (Ciento diecinueve milnoveclentos

setenia con OO/1Oo;oles) Éara la ejecución del Plan de frabejo Mejoram¡ento de la Prestación delseNic¡o
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Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades confeddas por la Léy Orgánica

de l\¡unic¡palidades - Ley N' 27972, asf como el Reglamento de Organización y Funcionés (ROF) y el

IVanualde Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Dishitálde Cerro

Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ART¡CULo PRIMERo.- APRoBAR ol Plan do Meloram¡ento de la Preslaclón del sérvlclo de
L¡moieza Públ¡ca del D¡sttito do corro ColoÉdo, de la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente;

teniandocomo plazo para su ejecución duÉnte elpresente año, considerando elcronograma establec¡clo

en el mencionado Plan de Mejoramiento; instrumento que formará pade integrante de esta resoluclÓn.

MUNICIPAL OAD DISTR TAL
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de Limpieza Pública del Distrito de Cerro Colorado, présentado por la Gerencia de Servicios a la Ciudad
y Ambiente, será distribuido de la siguiente manera;

PROGRAMA: 0036 cestrón Inteqralde Res¡duos Sólidos
PRODUCTO: 3000848 Residuos Sólidos DisDuestos Adecuadamente
ACTIVIDADi 5000409 Admrnrstractón de Recursos lvlunicipales
FUNCION '17 Ambiente
DIVISION FUNCIONALi 055 Gestión Inteqralde la Caldad Ambiental

GRUPO FUNCIONAL: 0124 Gestión de los Res¡duos Sólidos
FUENTE DE FINANCIAI\4IENTO: 5 Recursos Determinados
RUBRO: 18. TR ',13"

I¡.¡PORTE: S/. 119. 970.00Soles

LO SEGUNDO.- APROBAR, su ejecucióñ presupuestal porlasumadeS/ 119,97000(Ciento
diecinueve mil novec¡entos setenta con 00/100 soles)

ARTIoULo TERCERo.- DISPoNER que la Gerencia de servicios a la ciudad y Ambiente y la sub
Gerencia de Gestión de Residuos Sól¡dos serán las responsables del desarrollo ¡ntegral del Plan de

I\rejoramiento de la Prestación del Serv¡cio de Limp¡eza Pública del D¡strito de Cerro Colorado; asimismo,

deúerán presentar a este de'pacho una vez C,lminada su eje.ución, el informe de los resultados l¡nales

de los objetivos descritos en el mencionado Plan de l\¡ejoramiento.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la secretaria de Gerencia tvlunicipal cumpla con notiflcar y

archivar la p€sente resolución acorde a hy.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHíVESE

ffi ARTicuLo eUtNTo.- otspoNER, a ta of¡cina de Tecnologfas dé la Información la publicac¡ón de la
l9i¡'.V'q,'"A\ ","."nt" Resoi rjón .n et portal Instrtucional de la Pág¡na Web de la uunicipalidad Distrital de Cerrolfg'f .|¡ -"e\'i --- :-
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sExTo.- DEJAR slN EFEcTo, cualquier dispositivo lesal que contravensa la presente
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